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LA DIRECCIÒN TÈCNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y JURISDICCION COACTIVA


AUTO No. xx DEL xx DE xxx DEL xx
POR MEDIO DEL CUAL SE DECIDE LA INDAGACION PRELIMINAR N° xx DE xx0

REFERENCIA

	ENTIDAD AFECTADA:
	xx

	CUANTIA:
	$xx

	OBJETO:
	xxx

	PRESUNTOS RESPONSABLES: 
	POR DETERMINAR

	INDAGACIÓN PRELIMINAR
	xx-xx

	FECHA DE LOS HECHOS:
	xxx



COMPETENCA 

La Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva de la Contraloría Municipal de Pereira, en ejercicio de las facultades otorgadas por el numeral 5 del artículo 268 y 272 de La Constitución Política; La Ley 610 del 2000 en su artículo 8°, procede a dictar Auto por medio del cual se decide Indagación Preliminar de acuerdo a los siguientes: 

FUNDAMENTOS DE HECHO

Mediante memorando N° xxx:

1. DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO xxxx

Que una vez trasladado el hallazgo a la Direccion Técnica de Responsabilidad Fiscal, se procede de conformidad con el Decreto 403 del 2020, Artículo 135, y al artículo 39 de la Ley 610 de 2000. Cita:

ARTICULO 39. INDAGACION PRELIMINAR. Si no existe certeza sobre la ocurrencia del hecho, la causación del daño patrimonial con ocasión de su acaecimiento, la entidad afectada y la determinación de los presuntos responsables, podrá ordenarse indagación preliminar por un término máximo de seis (6) meses, al cabo de los cuales solamente procederá el archivo de las diligencias o la 	apertura del proceso de responsabilidad fiscal. ….”

Xxxx
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

La Constitución Política de Colombia consagró el control fiscal ejercido por las Contralorías, con el fin de vigilar la gestión fiscal de los servidores públicos y de los particulares que manejan fondos o bienes de las entidades estatales, por ello cuando sus conductas en forma dolosa o culposa causen un daño patrimonial al Estado, compete a este órgano de control adelantar el proceso de responsabilidad fiscal, con el fin de determinar si efectivamente se causó un detrimento al patrimonio público, y una vez establecido en forma plena que la existencia del daño, realizar las acciones tendientes al  resarcimiento del perjuicio económico estatal.  

DECRETO 403 del 2020. ARTÍCULO 131. Modificar y adicionar un parágrafo al artículo 16 de la Ley 610 de 2000, el cual quedará así:

 "ARTÍCULO 16. Archivo de la Indagación Preliminar. En cualquier estado de la indagación preliminar, procederá su archivo cuando se establezca que la acción fiscal no podía iniciarse o proseguirse por haber operado la caducidad, cuando se demuestre que el hecho no existió o que no es constitutivo de daño patrimonial al Estado o no comporta el ejercicio de gestión fiscal, o se acredite una causal eximente de responsabilidad fiscal o aparezca demostrado que el daño investigado ha sido resarcido totalmente por pago o reintegro del bien.
 
PARÁGRAFO. En todo caso, el Contralor General de la República o quien él delegue, el Auditor General de la República o el contralor territorial correspondiente, podrán efectuar la revisión de las decisiones de archivo de indagaciones preliminares y ordenar que se reinicie la indagación preliminar o impartir las órdenes que considere pertinentes para proteger el patrimonio público, sin que le sea oponible reserva alguna; contra esta decisión no procederá ningún recurso

PRUEBAS

Que el despacho dentro de los términos legales y dando valor al acervo probatorio tiene como pruebas:

SOPORTES DEL HALLAZGO FISCAL -CD

· xxx
· xxx




CONSIDERANDOS

Que se aperturó la indagación preliminar a fin de allegar pruebas documentales y practicar pruebas conducentes, pertinentes y útiles, que permitieran identificar las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que sucedieron los hechos.

Considera este Despacho, pertinente manifestar que existen fundamentos facticos suficientes para obtener el resultado de la decisión de fondo de la providencia, por lo que, no evidencia necesario desgastar más la actividad administrativa en allegar más actuaciones procesales y elementos probatorios, con la finalidad de dar celeridad al objeto de investigación para que este se desarrolle de manera pronta y oportuna y se cumpla con los fines que se buscan dentro del marco de la actividad administrativa del Estado, por lo que, se abstendrá esta dirección de practicar otra actuación.

De conformidad a la sentencia C-404/97 PRINCIPIO DE ECONOMIA PROCESAL-Pronto diligenciamiento del proceso/

…“Las normas consagran dos de los principios reconocidos por el artículo 228 de la Constitución: el primero, el de la economía procesal, en lo que tiene que ver con el pronto diligenciamiento de los procesos: “Los términos procesales se observarán con diligencia y su incumplimiento será sancionado”. El segundo, la primacía del derecho sustancial: “y en ellas (en las actuaciones de la Administración de Justicia) prevalecerá el derecho sustancial.” El inciso segundo del artículo 306 está basado en el principio de la economía procesal. Economía procesal que implica conseguir los resultados del proceso (el establecimiento de la verdad como medio para lograr la realización del derecho sustancial), con el empleo del mínimo de actividad procesal, naturalmente sin violar el derecho fundamental al debido proceso, consagrado expresamente en el artículo 29 de la Constitución”…

Considera el despacho, que para el caso que nos ocupa xxxx


Cláusula diáfana, que permitió las adiciones al contrato, donde solo se exigía la firma xxxx

Es también insigne para el despacho, lo citado en Sentencia C-382 de 2008, donde la Corte Constitucional resumió los parámetros del PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL, con las siguientes Características:

 “a) Se origina única y exclusivamente del ejercicio de una gestión fiscal, esto es, de la conducta de los servidores públicos y de los particulares que están jurídicamente habilitados para administrar y manejar dineros públicos; b) no tiene una naturaleza jurisdiccional sino administrativa; c) La responsabilidad fiscal que se declara en el proceso es esencialmente patrimonial y no sancionatoria, toda vez que tiene una finalidad exclusivamente reparatoria; d) La responsabilidad fiscal es independiente y autónoma de otros tipos de responsabilidad; e) La responsabilidad fiscal es de carácter subjetivo, pues para deducirla es necesario determinar si el imputado obró con dolo o con culpa; f) Finalmente, los órganos de control fiscal están obligados a obrar con observancia plena de las garantías sustanciales y procesales propias del debido proceso, las cuales deben armonizarse con los principios que gobiernan la función administrativa, es decir, con los principios de igualdad, moralidad eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.” Aclarado este primer concepto, consecuentemente hay que limitar este ejercicio a lo establecido en el Artículo 6° de la Ley 610 de 2000, el cual define daño  patrimonial así: “Para efectos de esta Ley se entiende por daño patrimonial al Estado la lesión del patrimonio público, representada en el menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, pérdida, uso indebido o deterioro de los bienes o recursos públicos, o a los intereses patrimoniales del Estado, producida por una gestión Fiscal antieconómica, ineficaz, ineficiente, inequitativa e inoportuna, que en términos generales, no se aplique al cumplimiento de los cometidos y de los fines esenciales del Estado, particularizados por el objetivo funcional y organizacional, programa o proyecto de los sujetos de vigilancia y control de las contralorías”. 

Aunadas  estas disposiciones al Artículo 268° Constitucional que define la competencia de las Contralorías en la investigación fiscal, la configura a partir de la confluencia de los siguientes elementos: 1) Un daño patrimonial al Estado. 2) Una conducta dolosa o culposa (grave) atribuible a una persona que realiza Gestión Fiscal, (activa u omisiva), y 3) Un nexo causal entre los dos elementos anteriores. 

Ahora cuando se habla del Daño Patrimonial se ha estimado que este se puede ocasionar por acción u omisión del servidor público, persona natural o jurídica de derecho privado, quien en forma Dolosa o con Culpa (Grave) produzcan directamente o contribuyan a este, pues la Constitución Política establece las formas de responsabilidad en estos términos tanto en particulares como en servidores públicos.
 
Y precisamente, dentro del presente asunto no se estructura el elemento del daño al patrimonio como principal componente que integra la responsabilidad fiscal teniendo en cuenta la definición del mismo, de acuerdo al artículo 6 de la Ley 610 de 2000, que al tenor señala:

“Artículo 6°. Daño patrimonial al Estado. Para efectos de esta ley se entiende por daño patrimonial al Estado la lesión del patrimonio público, representada en el menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, pérdida, uso indebido o deterioro de los bienes o recursos públicos, o a los intereses patrimoniales del Estado, producida por una gestión fiscal antieconómica, ineficaz, ineficiente, inequitativa e inoportuna, que en términos generales, no se aplique al cumplimiento de los cometidos y de los fines esenciales del Estado, particularizados por el objetivo funcional y organizacional, programa o proyecto de los sujetos de vigilancia y control de las contralorías. Dicho daño podrá ocasionarse por acción u omisión de los servidores públicos o por la persona natural o jurídica de derecho privado, que en forma dolosa o culposa produzcan directamente o contribuyan al detrimento al patrimonio público.  El texto subrayado fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-340 de 2007” 

Ahora bien, evidencia el despacho que analizados los hechos versus las pruebas aportadas se precisa que xxx

En consideración, y como ya está probado se precisa la inexistencia del elemento del daño patrimonial, por lo tanto, la imposibilidad de ejercer la acción fiscal, debe entonces, procederse archivarse la presente indagación preliminar por los hechos que dieron origen a la presente investigación.

En mérito de lo anterior, 
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RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. Ordenar el archivo de la Indagación Preliminar No.xxx-xx, de conformidad con lo señalado en la parte motiva de esta providencia.

ARTICULO SEGUNDO: Notificar por Estado, de conformidad con el artículo 106 de la Ley 1474 de 2011.

ARTICULO TERCERO. En el evento que con posterioridad aparecieren nuevas pruebas que desvirtúen los fundamentos que sirvieron de base para el archivo o se demostrare que la decisión se basó en prueba falsa, se ordenará la reapertura de la acción fiscal de conformidad con el artículo 17 de la Ley 610 de 2000.

ARTICULO CUARTO: Remitir a la segunda instancia ejercida por el señor Contraloría Municipal de Pereira de conformidad al decreto Ley 403 del 2020. ARTÍCULO.132. que modificó el artículo 18 de la Ley 610 de 2000.

ARTICULO QUINTO: Una vez, en firme la decisión proceder a su debida notificación y archivo en el Despacho.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE


Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva


Carrera 7 No. 18-55  Palacio Municipal piso 7º. – Línea WhatsApp : 3227857950
web: www.contraloriapereira.gov.co
Email: correo@contraloriapereira.gov.co
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